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$ fin la Administración del Bo l e t ín , sita en 
le Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
cardis.-i ■“
g Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
-éniitiendo su importe en libranza del Tesoro 
¿ letra de fácil cobro. "
g El pago de la suscripción adelantado. == 
y La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta. ""

8® peeotae el ene * Extrenjere, 4U*>

Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, *6 cent*, de peseta por línea. 
Hf Las reclamaciones de números se harta 
dentro de los cuatro días inmediatos * la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, preVN 
el pago, al precio de venta.= । mi । ■ me
üí Números sueltos, 86 céntima» de pe» 
eeta cada uno. m iim wi
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BE LA PROVINCIA DE ZARAfiOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leves obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias 
7 territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
•einte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil).Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblas de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos recí
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente. , ,

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.) y 
la Reina Doña Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea- 
ies el Príncipe de Asturias y el Infante Don Jai 
me continúan sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
e la Augusta Real Familia.

(Gnceta 2 Octubre 1908).
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SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA

Y BELLAS ARTES
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Ex po s ic ió n
SEÑOR: El servicio de las obras denominadas de 

Construcciones civiles, que corren á cargo del Mi
nisterio de Instrucción pública y Bellas Artes, se 
r!go, al presente, por las disposiciones contenidas 

el Real decreto orgánico de 16 de Junio de 1905, 
lecha en que existía la Comisaría general de Be- 

Artes y Monumentos.
La supresión de dicho organismo y la necesidad 

a modificar, por enseñanzas de la prática, algu- 
extremos del mencionado Real decreto en su 

3110^
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-dación con el funcionamiento y atribuciones de 
la Junta facultativa del ramo, con el sistema de 
eJecución más conveniente para las obras que este 
?ervicio abarca, con la división de la Península é 
ls'as adyacentes en zonas para la inspección de las 
--'Us mismas, con las facultades que el Gobierno 

debe reservar en los concursos de proyectos para 
Obstrucción de edificios de nueva planta cuando

didhos concursos sean declarados desiertos, con la 
necesaria acumulación de presupuestos correspon
dientes á proyectos adicionales, relativos á una 
misma obra, para determinar, por la cuantía de 
sus cifras reunidas, la competencia de la Autori
dad que debe aprobarlos, y con otros particulares 
no menos importantes, aconsejan la redacción en 
forma nueva de algunos de los preceptos de aquél 
y la agregación de otros como aclaración y com
plemento de sus disposiciones.

Por todo ello, el Ministro que suscribe, de acue- 
do con el Consejo de Ministros, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 2 de Septiembre de 1908.—Señor.—A 
los R. P. de V. M., Faustino Rodríguez San Pedro.

, REAL DECRETO , , .
A propuesta del Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° El servicio de las obras denomi

nadas «Construcciones civiles», que corren á car
go del Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, comprende todo lo relativo:

l.° A la conservación, reparación ó indispen
sable restauración de los Monumentos arquitectóni
cos, cuyo cuidado corresponde á dicho Ministerio.

2 .° A la conservación, reparación y reforma de 
los demás edificios dependientes del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes.

3 .° A la construcción, de nueva planta, de edi
ficios que se costeen, total ó parcialmente, con 
fondos facilitados por el mismo Ministerio; y

4 .° A la inspección de los que se construyan
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bajo la dirección de otras personas ó Arquitectos 
no designados por el Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, siempre que en cualquiera 
forma los subvencione.

Art. 2.° El referido servicio depende inmedia
tamente de la Subsecretaría del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, á la que corres
ponde su dirección, bajo la superior autoridad del 
Ministro.

Art 3.° La parte facultativa del servicio de 
Construcciones civiles estará encomendada á los 
Arquitectos y sus Auxiliares nombrados con este 
objeto.

Art. 4.° El personal facultativo asignado al 
servicio de Construcciones civiles se compondrá:

Primero. De una Junta especial denominada 
Junta facultativa de Construcciones civiles.

Segundo. De Arquitectos Directores de obras, 
en número suficiente para las que hayan de eje
cutarse.

Tercero. De Auxiliares subalternos.
Art. 5.° La Junta facultativa de Construccio

nes civiles la constituirán siete Vocales; uno de 
éstos será Presidente y otro Secretario.

En casos especiales, cuando el Ministerio de 
Instrucción pública lo considere necesario, podrán 
asistir también á la Junta de Construcciones ci
viles, como Vocales para el examen de determina
dos asuntos, individuos del Real Consejo de Ins
trucción pública, del Cuerpo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos, de la Junta Central 
de primera enseñanza ó de la Real Academia de 
Bellas Artes de San Fernando, cuya designación 
se hará en cada caso, dando preferencia á los que 
tengan carácter de Letrados, siempre que la cues
tión ó cuestiones que hayan de tratarse con su 
asistencia tengan carácter administrativo ó de de
recho.

Art. 6.° La Junta facultativa y los Vocales que 
la constituyen desempeñarán las funciones consul
tivas é inspectoras que se consignan en el presente 
decreto.

Los siete Vocales son, en tal concepto, Inspecto
res natos del servicio facultativo de Construccio
nes civiles.

Art. 7.° Para el régimen de sus labores consul
tivas y para el despacho y tramitación de los asun
tos qué les competen, la Junta someterá, en breve 
plazo, á la aprobación de la Superioridad, el co
rrespondiente Reglamento interior.

Art. 8.° Para el servicio de inspección de las 
obras de Construcciones civiles dependientes del 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, 
el territorio de la Península é islas adyacentes 
continuará dividido en las siete zonas aquí ex
presadas:

1 .a Provincias de Oáceres, Badajoz, Suelva, 
Sevilla, Cádiz, Córdoba, Málaga, Granada, Jaén y 
Canarias.

2 .a Madrid.
3 .a Coruña, Lugo, Orense, Pontevedra, Oviedo, 

León, Zamora y Salamanca.
4 .a Albacete, Teruel, Murcia, Alicante, Valen

cia, Castellón, Almería y Baleares.
5 .a Huesca, Zaragoza, Logroño, Soria, Guada- 

lajara, Lérida, Gerona, Barcelona y Tarragona. '

-üeda
3.16 .a Avila, Segovia, Toledo, Ciudad g. 

Cuenca. er
7 .a Alava, Guipúzcoa, Vizcaya, Navarra ^ Ron: 

gos, Santander, Falencia y Valladolid. ^l3ne
Art. 9.° , Los inspectores girarán á las ob^ demás 

su respectiva demarcación las visitas qUÉ' " ' 
necesarias, no pudiendo hallarse fuera de s q  
dencia por este motivo, sin mandato ó antq 
ción especial, más de treinta días en cada afin

Art.
niva c 
)n el • 
No?
ello:La Junta facultiva de Construcciones civil- • 

informar los respectivos proyectos, y teniet 
cuenta la importancia de la obra, su cuantía v 
zo de ejecución, propondrá el número devi *°^e 
que los Inspectores deban girar á la misnií^mU 
perjuicio de las visitas especiales que porla-:;ima 
secretaría ó el Ministerio puedan determinara 
pecialmente.

en i
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Art. 10. Son deberes y atribuciones déla 
ta facultativa de Construcciones civiles: Lpc0

l .° Informar sobre todos los asuntos queh 
perioridad someta á su estudio, debiendo ne« 
riamente ser consultada acerca de los proyecv •' 
liquidaciones de obras cuyo presupuesto ex ' L1°j  
de 10.000 pesetas. ~

, 2.° Redactar los programas de las obra,, To 
niendo en cuenta las necesidades del servicio' 40 
hayan de llenar, así como las condiciones de 
convocatorias para los concursos de proyec; 
cuando se trate de la construcción de edificio Art.nueva planta, y examinar los trabajos que se: 
senten á dichos concursos, proponiendo á laSq 
rioridad la calificación correspondiente de jen¿g 
mismos. 1

3 .° Dar posesión á los Vocales, cuando remL^ 
las condiciones exigidas para su nombramieuiüLaget

4 .° Dar posesión al personal facultativo y áy,,,n 
liar adscrito á la misma Junta, cuando reuna 1^,, 
condiciones exigidas al efecto.

5 .° Formular ó tramitar, según correspod^ e(] 
las propuestas de personal en aquello que especa 
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mente le compete.
6 .° Proponer la designación del Vocal Inspi 

tor afecto á cada una de las zonas en que se hau 
divididas la Península é islas adyacentes par» 
servicio de Construcciones civiles, así oomodeL: 
píente de dicho Vocal Inspector. . IÍ3 C
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7 .° Proponer á la Superioridad cuanto eat: 
conducente al buen cumplimiento ó mejora del- 
vicio de Construcciones civiles; y

8 .° Los demás consignados en este decreto.
Art. 11. Los Vocales de la Junta faculta-', 

de Construcciones civiles serán nombrados p: 
Real orden.

En igual forma se hará la designación de los9* 
han de desempeñar los cargos de Presidente y y 
cretario, así como de la zona que cada uno ha* 
inspeccionar, en armonía con lo prevenido s l - 
número 6.° del artículo precedente.

Art. 12. Para Vocal permanente de laJ^ 
facultativa de Construcciones civiDs se req^ 
ser Arquitecto español y tener alguna de las 
diciones siguientes:

1 .a Ser Académico de número de la Real A1* 
demia de Bellas Artes de San Fernando.

2 .a Ser Catedrático numerario de la E-<v'’|
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1
•rra.

que
3 SQ

. rior de Arquitectura, con quince años de an- 
?^ad como tal Profesor numerario. , 

a"* Haber sido pensionado, en virtud de oposi- 
eIi la Academia Española de Bellas Artes, 

habiendo cumplido el tiempo y las obli- 
8 ’oues reglamentarias de la pensión, teniendo 

, veinte años de ejercicio profesional.
' b:' 13 El cargo de Vocal de la Junta facul- 

\ftde Construcciones civiles es incompatible 
j?el de Director de obras eu el mismo servicio. 

aa'- fVi podrá, por tanto, encomendarse á ninguno 
1 ani ellos la formación de proyectos ni la direy ión 

obras; pero si las necesidades de la Administra-oivili
• »oDra>) "i ------------------------ --------------- -

U1.eL' nn pública lo aconsejaran, podrán utilizarse con
lul& r ' . . . i _____aÍaiiq rmu ot i na*Itíay objeto los servicios de estos funcionarios eu ca-,1 [ODjeiV 1VO --------------------------- ---

.Vh smuy excepcionales, oyendo previamente a la 
ilSrQ8' jma Junta de Construcciones civiles, aun cuan- 
)r Ia ... «in/nín naso nara obras enclavadas en la
luane

luela

nen ningún caso para obras enclavadas en la 
na cnya inspección tengan á su cargo. . 
Art. 14. Los Vocales de la Junta facultativa 

^^Construcciones civiles percibirán el sueldo ó 
ratificación que se les asigne en los presupuestos 
perales del Estado.

3 nea Les serán además de abono los gastos de loco- 
°Je'• loción ocasionados por las visitas de inspección, 
0 exi atendiéndose que en estos gastos sólo podrán in- 

Lrselos que importe el billete del ferrocarril ó 
tedio de traslación utilizado, y las dietas, á razón obras,) 
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ge40 pesetas, mientras la inspección dure y hayan 
¿estar fuera de su residencia oficial, teniendo 
¿empre en cuenta lo preceptuado en el art. 9.° 
| Art. 15. La oficina de la Junta facultativa ten- 
i-. para el servicio que le incumbe el personal 
niliar que se determine en la plantilla correspon- 
piente,

Art. 16. Habrá tantos Arquitectos Directores 
¡sobras cuantos se consideren necesarios para la 
koservación, reparación ó indispensable restaura- 
cóndelos Monumentos artísticos é históricos á 
•argo del Ministerio, y para la conservación, repa- 
pcióu, reforma y construcción de nueva planta de

■esponl 
espea

s parí

jo esti: 
a del $:

3reto. 
cuitad 
dos f-

i edificios dependientes del mismo.
Art. 17. Los Arquitectos Directores de obras 

^conservación, reparación y restauración de Mo- 
1 Lsp inmentos artísticos é históricos serán nombrados 
sehaL ;eReal orden, previa propuesta en terna de la 
' T" ’ huta facultiva de Construcciones civiles, que ten- 

10de'' irá en cuenta para ella, como para todas las de-
-í8 del servicio, las circunstancias especiales de 
;-s Arquitectos propuestos en relación con la na- 
'■'raleza y condiciones de las obras.

Art. 18. Los arquitectos Directores de obras 
^conservación, reparación y reforma de los edifi- 
"ivs dependientes del Ministerio se nombrarán de 
^1 orden, previa propuesta en terna de la Junta 
:icnltativa de Construcciones civiles.
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Art. 19. Los proyectos para construcción de 
Oficios de nueva planta se anunciarán á concurso 
"-tre Arquitectos españoles, con inclusión de los 
Agramas redactados por la Junta facultativa y
•probados de Real orden, en los cuales, además de 
^ar la cifra del presupuesto de contrata, propon- 

dicha Junta el premio y accésit ó accésits que 
.■•-dan otorgarse.

be entenderá de ordinario como primer premio 
&bono de los honorarios correspondientes á la

formación del proyecto, con arreglo á la tarifa de 
que habla el art. 21, y la Dirección de la misma 
obra.

El Arquitecto autor del proyecto premiado y 
nombrado de Real orden, como resultado del con
curso, Director de la obra, no podrá ser separado 
del cargo sin causa justificada mediante el oportu
no expediente.

Cuando el Arquitecto Director de la obra desig
nado en concepto de autor del proyecto premiado 
fallezca, deje la dirección de ella por renuncia ó 
no cumpla con las obligaciones del cargo y con la 
residencia ó visitas periódicas que se tengan esta
blecidas, se encomendará la dirección á otro Ar
quitecto, con sujeción á las condiciones marcadas 
en el art. 18 del presente decreto.

El Gobierno, por razones especiales, podrá re
servarse la facultad de designar Director de las 
obras, eu cuyo caso la Junta propondrá la forma 
en que deberá compensarse la parte de premio 
consistente de ordinario en dicha dirección.

Cuando haya sido declarado desierto algún con
curso de proyectos por falta de concursantes ó por 
cualesquiera otras causas que hagan necesaria 
aquella declaración, el Ministerio podrá disponer 
el anuncio de nuevo concurso ó designar, á pro
puesta de la Junta de Construcciones civiles, Ar
quitecto para la redacción del proyecto de edificio 
de que se trate.

Art. 20. Al formular las propuestas para el 
nombramiento de Arquitectos Directores de obras 
que no estén sujetas al régimen de concurso seña
lado en el art. 19, se tendrá preferentemente en 
cuenta á los que tengan la residencia en la locali
dad, en la provincia donde radiquen las obras ó 
dentro de la zona á que la provincia pertenezca.

Art. 21. Los Arquitectos afectos al servicio de 
las obras de Construcciones civiles que corren á 
cargo del Ministerio de Instrucción piíblica y Be
llas Artes percibirán, en virtud de lo que determi
na la ley de Presupuestos, los honorarios que les 
correspondan, regulados por la tarifa de particu
lares sencilla, aprobada por Real orden de 31 de 
Mayo de 1858, ó los sueldos que en dichos presu
puestos tengan asignados.

Cuando los Arquitectos dirijan obras situadas 
fuera de la localidad donde oficialmente residan, 
les serán de abono los gastos de locomoción de di
cha localidad á la de las obras, entendiéndose como 
tales gastos los que se expresan en este concepto 
por el art. 14, y las dietas correspondientes, á ra
zón de 20 pesetas, mientras dure la ausencia de di
chos funcionarios de su residencia habitual; no 
pudiendo exceder, sin autorización especial, de 
cinco días cada mes el tiempo empleado en la visi
ta de las obras. , , .,

Los honorarios correspondientes á la redacción 
de proyectos y los accésits que se hubieran acor
dado serán abonados á la aprobación de los mismos. 
Los de dirección de la obra, que se incluirán en su 
presupuesto, se abonarán: los de las obras por con
trata, en las certificaciones periódicas de obra 
hecha que establezca el pliego de condiciones, en 
la parte proporcional que corresponda, y en las 
que se ejecuten por administración, previa la apro
bación de la cuenta justificada de cada libramiento.

E
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Art. 22. El personal auxiliar se compone de 
Arquitectos auxiliares, Aparejadores, Delineantes, 
Escribientes y Sobrestantes.

Todo este personal deberá tener conocimientos 
técnicos y de legislación de! ramo de Construccio
nes civiles, en relación con el cargo que se le con
fiera. Su nombramiento y destino se harán á pro
puesta de la Junta facultativa, teniendo en cuenta 
las necesidades del servicio.

Art. 23. Todas las obras del servicio de Cons
trucciones civiles, excepto las que después se de
tallarán, se verificarán mediante subasta ó concur
so públicos, con arreglo á las disposiciones vi
gentes.

Cuando el presupuesto ascienda á 10.000 ó más 
pesetas, la contrata se formalizará p< r medio de 
escritura piíblica, en la forma prevenida en el plie
go general de condiciones para la contratación de 
los servicios de Construcciones civiles, aprobado 
por Real decreto de la presente fecha.

Cuando el presupuesto sea inferior á 10.000 pe
setas, la contrata se formalizará con delegación de 
la Subsecretaría en cada caso, mediante un docu
mento suscrito por el Arquitecto Director de la 
obra y el autor de la proposición aceptada.

Se exceptúan las obras de conservación y res
tauración de Monumentos artísticos é históricos 
que por sus condiciones especiales deban ejecutar
se por administración, y las demás que por su ex
traordinaria urgencia ó por estar incluidas en los 
demás casos de excepción señalados en el art. 6.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 aconse
jen este sistema de ejecución. La autorización para 
ejecutar por administración se otorgará por la 
Autoridad superior á la que esté facultada para 
contratar y determinar la ejecución de la misma 
obra.

Art. 24. Se aplicará á este servicio el pliego 
general de condiciones para la contratación de 
obras denominadas de Construcciones civiles, apro
bado por Real decreto de la presente fecha.

Art. 25. A la ejecución de toda obra que haya 
de realizarse con cargo á los oré i i tos de Construc
ciones civiles, consignados en el presupuesto de 
gastos del Ministerio de Instrucción pública, ha
brá de preceder la formación del proyecto y su 
aprobación, previo informe de la Junta facultativa 
y demás Corporaciones que la Superioridad estime 
conveniente oir ó que estén determinadas por 
otras disposiciones vigentes.

Art. 26. En los proyectos de conservación, re
paración y restauración de los Monumentos histó
ricos y artísticos se tendrán muy en cuenta las atri
buciones que las disposiciones vigentes conceden 
á las Reales Academias de la Historia y de Bellas 
Artes de San Fernando, cuyos Estatutos, en la 
parte que con ellos se relaciona, se considerarán 
parte integrante y complementaria de este de
creto.

Art. 27. La aprobación de proyectos de obras 
de Construcciones civiles se hará por Real decre
to, acordado en Consejo de Ministros, cuando el 
presupuesto importe 100.000 ó más pesetas; por 
Real orden, cuando el importe del presupuesto se 
halle comprendido entre 5.000 y 100.000, y por la 

Subsecretaría, cuando el importe sea men^ 
5.000 pesetas.

Ojiando haya ulteriores presupuestos rela^ 
una misma obra, su aprobación se hará por 
toridad y en la forma que corresponda á la e 
tía de la cifra reunida da todos los presupn, 
formados para ella, cuya Autoridad detertnim 
la vez, siguiendo las reglas establecidas al ti 
en el art. 23, el sistema de ejecución que hajt 
seguirse en adelante.

La adquisición de edificios, solares ó te > 
necesarios para el servicio de Construcciones 
les se hará por Real decreto, acordado en Coi 
de Ministros, cuando la tasación importe lú, 
ó más pesetas; por Real ord-n, cuando la tasa
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Eise halle comprendida entre 100.000 y 5.000 p 
tas, y por orden de la Subsecretaría, cuando i, cate
sación sea menor de 5.000 pesetas, guardan 
las demás disposiciones que hayan de obsen» 
en cada caso.

Art. 28. Si en el transcurso de las obry 
considerase de absoluta necesidad presentara 
na modificación en el proyecto, por incidentes 
rridos durante la ejecución, por circunstancias 
no pudieron ser previstas ó por errores come1, 
al formularlo, se acompañará una Memoria, et 
se razone y justifique aquella necesidad, detai

de k 
misi 
les, i 
de h

A 
fuñe 
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los t 
caer

do Jas causas, con expresión de no preverse & recia 
res aumentos; pero no se ejecutarán las obn que 
que la modificación se contraiga hasta despu- Jun
que sea aprobada por la Superioridad, s&lvoel 
de urgencia para evitar un siniestro y dentro 
límite de esta necesidad.

Art. 29. Las recepciones provisional y deii 
va de las obras se llevarán á cabo por la Jan' 
pecial de la obra y el Arquitecto Director 
misma ó el que al efecto pueda designarse.

Art. 30. Promulgada la ley de Presupus 
correspondiente á cada ejercicio, procederá la' 
secretaría á formular, con la oportuna repara 
de obras nuevas en edificios de nueva planh 
ampliación y reforma de los existentes y en 
servación de los Monumentos, el oportuno pía: 
las obras afectas al servicio de Construccione.1 
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viles, distribuyendo los créditos según los 
nos de la ley, el estado de ellas, las necesio* 
más urgentes y los compromisos legalmente a: 
ridos en las subastas.

El Ministerio podrá reservar la cantidad q® 
time prudencialmente necesaria para atenc: 
imprevistas durante el ejercicio. Al terminare 
cimo mes del año económico se entenderá acre 
tado el fondo de imprevistos con las cantidad 
invertidas ni de inmediata inversión por fal*1 
proyectos aprobados.

Oída Ja Junta facultativa, se aprobará el 
anual de Real orden, y se publicará en la 
de Madrid.

Art. 31. Para las obras de Construí 
civiles de Madrid habrá un Pagador, que per
la gratificación señalada en el presupuesto de 
tos del Ministerio por las que se hallen sil9 
en el término municipal, y el 2 por 100 del - 
gos que verifique por las que se hallen fuera

Pa-a las demás obras, cuando las Juntas i- 
toras de ellas lo propongan, se nombrarán
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iD6Ciales, que percibirán por este servicio el
e ‘ioo de l°s Pag°s d116 realicen en el punto 

i residencia, y el 2 por 100 de los que se ve- 
^"neu fuera de la misma. ,
r-G* p^a cada obra se nombrara una Jun- 

qnaoial administrativa, compuesta, según su
Ue Rancia ó condiciones, de tres ó de cinco Vo- 

Estos cargos serán honoríficos y gratuitos, 
odrán exceptuar aquellas obras cuya duración 

^enor de tres meses, ó cuyo presupuesto no
ÍLda de 5.000 pesetas. ' .

Art. 33. Los Vocales de las Juntas especiales 
iministrativas serán nombrados de Real orden, 

HGnando en cada caso personalmente ó por el 
cargo que ejerza el Vocal que haya de presidirla.

En las Juntas especiales délas obras que se eje- 
cnten en Monumentos a-, tísticos é históricos, dos 
de los Vocales habrán de ser individuos de la Co
misión provincial de Monumentos y corresponsa
les uno de la Real Academia de la Historia y otro

obra déla de San Fernando. , ,
Art. 34. Las Juntas especiales empezaran a 
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ejecución de la obra.
Informarán trimestralmente sobre la marcha de 

los trabajos. Los certificados de obra ejecutada, las 
cuentas de gastos, las modificaciones del proyecto, 
reclamaciones del contrathta y demás incidentes 
que surjan serán examinados é informados por las 
Juntas antes de ser elevados á la Superioridad.

Art. 3o. Quedan subsistentes los Reales decre
tos de 28 de Abril de 1905, que señala el régimen 
para construcción de Escuelas, y el de 19 de Alayo 
del mismo año, que creó la Comisión mixta para 
la conservación de la Alhambra, de Granada.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. La Junta facultativa de Construccio

nes civiles hará una clasificación de los Monumen
tos declarados nacionales, colocados bajo la inspec
ción del Ministerio de Instrucción publica, divi
diéndolos en dos Secciones: en la primera se com
prenderán los que continúan utilizándose, como 
templos abiertos al culto, edificios destinados á la 
enseñanza, etc., y en la segunda, los que no ten
gan aplicación á ningún servicio activo. ,

En estos últimos no se autorizarán más obras 
que las de conservación ó sostenimiento, y en los 
primeros se ejecutarán las de conservación, repara
ción, restauración ó mejoras que sean precisas y 
puedan realizarse sin menoscabo de su interés ar
tístico é histórico; habiendo de costearse las unas 
y las otras por las entidades y conforme á las re
glas que estén establecidas para ello. En la clasi
ficación de la sección primera se establecerán las 
convenientes diferencias entre la parte de los mis
mos qoe tengan importancia histórica ó artística, 
y los edificios anexos ó parte de ellos que carezcan 
de valor en esos conceptos.

Para esta distinción se pedirá informe á las Rea
les Academias de la Historia y de Bellas Artes 
de San Fernando, cuando así lo juzgue oportuno 
la Superioridad. , .

Segunda. Para ser nombrado Arquitecto Di
rector de la conservación, reparación o restaura
ción de Monumentos artísticos ó históricos, será 
condición preferente:

Ser Académicos de número de las Reales de la 
Historia ó de San Fernando. ,

Pensionado en Roma en virtud de oposición.
Profesor numerario ó Auxiliar por oposición de 

las Escuelas de Arquitectura de Madrid ó Barce- 
lo'-a. , , . . . ,

Haber hecho oposición á Cátedra de Historia ó 
teoría de las Bellas Artes, habiendo aprobado los 
ejercicios. ,

Tener adquirida buena y justa fama en este gé
nero de trabajos por los estudios sobre Historia 
de la Arquitectura que haya publicado, restaura
ción de Monumentos que con general aprobación 
haya realizado y proyectos de restauración que 
hayan sido premiados en Exposiciones nacionales.

Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre 
de mil novecientos ocho.—Alfonso.—El Ministro 
de Instrucción pública y Bellas Artes, Faustino 
Rodríguez San Pedro.

Gaceta 8 Septiembre 1908)/

SECCION CUARTA
Tesorería di Biródi de ¡i prüYíncia de Zaragoga.

Notificación.
En los expedientes de apremio instruidos con

tra los Ayuntamientos que á continuación se ex
presan, para lograr el pago de los débitos que con 
el Estado tienen por el concepto de consumos del año 
actual, con fecha 22 del corriente mes, el Ilustrísi- 
mo Sr. Delegado ha dictado el siguiente acuerdo:

«Resultando que los referidos Alcaldes no han 
remitido hasta la fecha á la Tesorería las certifica
ciones de ingresos que se les pidió en las fechas 
que se detallan:

Considerando que por ello procede imponerles 
las sanciones contenidas en el apartado 21 del ar
tículo 6.° del Reglamento orgánico de la Adminis
tración provincial.

Visto el art. 183 de la ley Municipal,
Se acuerda:
1,° Que se aperciba á los mencionados Alcal

des con orden de que en el término de quinto día 
remitan á la Tesorería la certificación de ingresos 
de que se trata, pues de lo contrario les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

2 .° Que si en el plazo concedido no cumplen 
esta orden, se les imponga una multa de 17*50 pe
setas, que harán efectiva en metálico en el tér
mino de diez días, para lo cual, á su tiempo, pa
sarán estas diligencias por los trámites reglamen
tarios. ,

3 .° Que al notificar á los Alcaldes mencionados 
el anterior acuerdo, se les ordene que en otro tér
mino de quinto día remitan á la Tesorería la certi
ficación de ingresos repetida, pues de lo contrario 
se pondrá en conocimiento del Juzgado instructor 
correspondiente su desobediencia á las órdenes de 
la Autoridad Económica de la provincia.

4 .° Que cuando se reciba en la Tesorería la cer
tificación de ingresos de que se trata, quede sin 
efecto la parte de los anteriores acuerdos que no 
se hubiere ejecutado».

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia en vista de no haber acusado recibo del
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oficio en que se les comunicó el anterior acuerdo, 
a pesar de habérseles ordenado, en analogía con lo 
preceptuado en el artículo 46 del Reglamento de 
procedimientos de 13 de Octubre de 1903, cuya 
notificación se considerará hecha administrativa
mente y correrá el plazo de ocho días desde su 
publicación.

Zaragoza 29 de Septiembre de 1908.—El Teso
rero, P. 8., E. Baltueña.
Señores Alcaldes á que se refiere la anterior notifi

cación y fechas en que se les reclamó las certi
ficaciones de ingresos obtenidos por los Ayunta
mientos de su presidencia:

Azuara.
Ardisa.
Bordalba. 
Cabañas.
Cubel.

En 28 de Agosto próximo pasado.
En ídem.
En 29 de ídem.
En ídem.
En ídem.

Chiprana. 
Farlete. 
Mequinenza.
Moneva.
Rueda.
Torralvilla. 
Torrijo, 
Vera.

D. Toribio de

En 31 de ídem.
En ídem.
En l.° de Septiembre actual 
En ídem.
En 2 de ídem.
En 3 de ídem.
En ídem.
En ídem.

***

la Serna y Cid, Tesorero de Ha 
da de esta provincia;
Hago saber: Que por esta Tesorería de Hr .. 

da se ha dictado la siguiente
«Providencia».—De conformidad con lo dis

to en el párrafo 3.°, art. 50 de la Instrucción 
Kecaudacion, declaro incursos en el primer g- 
de apremio, con el 5 por 100 de recargo sok 
total de su descubierto, á los deudores sigüie-

D. 
P‘P 
de id' 
Juan 
Bellí 
160;: 
Ídem 
José 
de id.

SEXTA DIVISIÓN HIDROLÓGICO-FORESTAL

D. 
Hilai 
tina1 
José 
de M 
lias, 
250;

PLAN de apTovechamientos para el año forestal de 1903 á 1909, aproiado por Real orden de 116 
el art. del Real decreto de 27 de Febrero de 1897.
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será desde el l.° de Octubre al 31 de Marzo.: >

üento ¡

i visión Hidrológico-Forestal, á la cual deberán di;.F,teut 
Poíirn A rnnlxn

SECCION QUINTA
Aiministracion Subalterna de la Renta del alcohol en Calatayud.

Anuncio de tercera subasta.
D. Dalmiro Muñoz Elena, Administrador subalter

no de dicha Renta de este partido;
Hago saber: Que el día 10 del próximo mes de 

Octubre, a las once de la mañana, tendrá lugar en 
esta oficina, calle de la Concepción, núm. 2, princi
pal izquierda, la venta en tercera subasta pública 
y en un solo lote, de 515 litros de aguardiente ani
sado de 17 grados Cartier, y de 45 litros de 
aguardiente neutro de 26 grados Cartier, sin per
juicio de a merma natural que haya sufrido dicho 
liquido; al mismo tiempo que la venta de cuatro 
barnles que son los embases de aquél, todo pro
cedente de un decomiso, siendo el precio de tasa-

innulai
• r «ntcres8 

cion el de 169*95 pesetas, el correspondiente á. 
primera cantidad de litros, el de 15*75 pesetas 
señalado á la segunda, y 10 pesetas el de los cus- 
tro barriles, importando un total de 195*70 pe* 
tas; advirtiendo que en caso de resultar merL' 
natural se rebajará del precio de tasación de ¡s 
51o litros, 33 céntimos por litro de menos, yí 
los 45 se rebajarán 35 céntimos por litro, tambiá 
de menos. Se advierte además que no serán adc. 
tidas proposiciones que no cubran dicho total ¿ 
lJo‘70 pesetas, importe del precio de tasación, c í- 
la aclaración anterior, quedando obligado el rem»' 
tante, si lo hubiere, al pago de los derechos reate 
correspondientes.

Lo que se anuncia al público para conocimi^^ 
de los que deseen concurrirá dicha subasta. . 

Calatayud 26 de Septiembre de 1908 —El 
ministrador, Dalmiro Muñoz.
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Por penalidades de Industrial.
n Baatista Cebrián, de Zaragoza, 135 pesetas; 

p « Petronila Garza, de Ídem, 20; D. Juau Manleón, 
i ’den3.18; D.A Ramona Martín, de idem, 160; don 
j6L Carrete, de idem, 35*33; D. Ensebio López 
Blií, de idem, 54; D.a Sebastiana Murillo, de idem, 

Yp p pedro Rubio, de idem, 35 33;LeónUsón,de 
•(iem 48" D- Bartolomé Jiménez, de idem, 18; don 
José Esoartín, de idem, 34; D. Manuel Hernández, 
de idem, 35*33; D. Pasoual Casiejón, de idem, 18.

Por multa —Alcoholes.
D. Agustín Perrín, de Mediana, 500 pesetas; don 

Hilario Berné, de Binaceite (Teruel), 500; D? Cris
tina Olivan y Modesto López, de Agallón, 375; don 
José Gómez, de Calcena, 54*50; D. José Frasno, 
de Manchones, 250; D. Pablo Barragán, de Nova- 
llas 10; D. Hilario Berné, de Binaceite (Teruel), 
250; D.a Faustina Gracia y subsidiariamente doña

Manuela Oróñez, de Mediana, 46*70; D. Mariano 
Mañano, de Paniza, 140*30; D. Tomás Marzo, de 
Monterde, 500.

Por Timbre del Estado y multa.
D. Francisco Peña, de Zaragoza, 730 pesetas.

Por Derechos Reales.

D. Ramón Aranda Fandos, de Sástago, 20 pe
setas».

Publíquese esta providencia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, para que en el término de 
tercero día los deudores de fuera de la capital, y 
de quinto los de ésta, entendidos estos plazos en la 
forma que la Instrucción preceptúa, puedan satisfa
cer su débito, ó de lo con’ rario se continuará el pro
cedimiento reglamentariamente.

Zaragoza 29 de Septiembre de 1908.—El Teso
rero, P. S., E. Baltueña.

U CUENCA MEDIA DEL EBRO
relativo á los montes de utilidad pública en el Catálogo formado en cumplimiento á lo dispuesto en

-Pri'

clon de la cuenca del río lluecha.
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Boyal............... > » » Todo el año forestal 120

Por subasta... Marzo. 15 10 l.° Mayo á 30 Septiembre. 1750
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OBSERVACIONES

Véanse las notas que á continua
ción se insertan.

cu^ .nto se hará á matarrasa en el cuartel en que no se hizo corta en 1901-908 y por limpia en la que quedó sin hacerse esta 
)rovK ' “d0 h0,*e Julio y hogar del Santuario durante el verano.
1 d¡r2 métante de 1 s pastos por subasta respetará el aprovechamiento boyal.
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emulado por el Distrito forestal de esta provincia, pero la tramitación de los expedientes y de cuantos asuntos se relacio- 
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SECCION SEXTA

expuesto 
Ayuntamienf.n

Ateca.
El pliego de condiciones, redactado por la Asam

blea municipal de este distrito, para llevar á efec
to el arriendo del arbitrio obligatorio sobre las 
medidas para el vino y demás servicios anejos á 
dicho cargo, desde l.° de Noviembre próximo se 

al público, en la secretaría de este 
___ i, por diez días, á contar desde hoy, á 

efectos del artículo 29 de la Instrucción del 
fimo vigente.

Ateca l.° de Octubre de 1908.—El Alcalde, 
’ icente Bernal.

El Frasno. 
ficante la plaza de Farmacéutico titular de 

pueblo, con la dotación anual de prestación 
- tos servicios sanitarios 277‘20 pesetas, y por im- 

F‘-Tte de los medicamentos que se suministra á las 

familias pobres y de las de este puesto de la Guar
dia civil 227 pesetas, que en junto hace 504‘20 pe
setas, que serán pagadas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal, y por la conducta de 
familias pudientes y de caballerías que recaudará el 
profesor, trimestral ó anualmente, según convenga 
entre ambos, pudiendo dicho facultativo reunir 
2.300 pesetas de dotación, se anuncia dicha vacan
te por espacio de diez días, á contar desde el en 
que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
en cuyo tiempo podrán dirigir sus instancias los 
aspirantes al Sr. Alcalde, y pasado, se proveerá.

El Frasno l.° de Octubre de 1908.—El Alcalde, 
Julián Sánchez.

***
Por dimisión voluntaria del que la desempeña

ba se halla vacante la plaza de Veterinario é ins
pector de carnes de este pueblo, con la dotación 
anual de 100 pesetas, pagadas por trimestres ven
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cidos del presupuesto municipal, con más lo que 
pueda produciile las igualas y herraje de noventa 
y ocho caballerías do mayor, ochenta de menor y 
veinte de vacuno, que recaudará el profesor tri
mestral ó anualmente, según convenga.

Se anuncia dicha vacante por espacio de diez 
días, á contar desde el en que aparezca este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , en cuyo tiempo podrán 
dirigir sus instancias los aspirantes al Sr. Alcalde, 
y pasado, se proveerá.

El Frasno Io de Octubre de 1908.—El Alcalde, 
J ulián Sánchez.

Egea de los Caballeros.
En el expediente instruido por esta Alcaldía 

para cubrir el cupo de consumos de esta villa en el 
año 1909, se ha acordado el arriendo en venta ex
clusiva, por un año, de los grupos de líquidos y 
carnes, previa subasta pública, que tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial el día 15 del actual, á las 
diez, y para el caso de no haber Imitador, se cele
brará á la misma hora segundas subastas en los 
días 23 y 31 respectivamente del presente mes, to
das con sujeción á lo prevenido en el vigente re
glamento del ramo y á ios pliegos de condiciones 
que se hallan de manifiesto en esta secretaría mu
nicipal.

Egea de los Caballeros l.° de Octubre de 1908 
El Alcalde, Manuel Fernández.

Nom brevilla.
Intentados sin efecto los encabezamientos gre

miales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos en el próximo año de 1909, el Ayuntamien
to y Junta de asociados han acordado proceder al 
arriendo á venta libre, por espacio de uno á cinco 
años, á cuyo efecto se celebrará la primera subas
ta el día 6 de Octubre próximo, á las diez, en la 
Casa Consistorial; si ésta no diese resultado, ten
drá lugar la segunda el día 16, á la misma hora, 
y si tampoco tuviese efecto, se celebrará el arrien
do á la exclusiva, por un año. en ios días 24 del 
mismo y el 2 y 10 de Noviembre siguiente; todo 
con arreglo al pliego de condiciones que se halla
rá de manifiesto en la secretaría del Ayunta
miento.

Nombrevilla 26 de Septiembre de 1908.—El Al
calde ejerciente, Patricio Sancho.

***
La plaza de herrero de este pueblo se encuen

tra vacante: los aspirantes podrán presentar propo
siciones á esta Alcaldía durante el plazo de ocho 
días, á contar desde la fecha de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Nombrevilla 30 de Septiembre de 1908.—El Al
calde, Paulino Blas.

Nigüella.
Formados para el próximo año de 1909 el repar

timiento de la contribución rústica y pecuaria y 
el padrón de edificios y solares de este término, 
quedan expuestos al público, por ocho días, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, á contar desde la 
inserción del presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l .

Nigüella 30 de Septiembre de 1908.—El Alcal
de, Gregorio Molinero.—P. A. del A. y J. P., el 
Secretario, Vicente Andrés,

Pina de Ebro.
Intentados sin efecto los encabezamientos 

míales para cubrir el cupo y recargos de c o q  
mos del próximo año 1909, el Ayuntamieuh 
J unta de asociados han acordado proceder alarr-, 
do de todas las especies, con sujeción al p|j 
de condiciones que se halla de manifiesto e 
secretaría municipal, á cuyo efecto tendrán ,. 
las respectivas subastas á las diez horas de ’ 
uno de los días que se expresan á contiuua<’

Arrien-.lo á venta libre.
La primera subasta, el día 10 de Octubre.
La segunda ídem, el día 20 de ídem.

Arriendo á la exclusiva.
La primera subasta, el día 30 de Octubre.
La segunda, el día 7 de Noviembre.
La tercera, el día 17 de ídem, suspendién: 

las inmediatas á la en que hubiere adjudicaciÓL 
Pina de Ebro 30 de Septiembre de 1908,- 

Alcalde, Jesús Rocañín.
Riela.

Intentad' -s sin efecto los encabizamientos ? 
míales voluntarios para cubrir el cupo y recaí; 
de consumos de esta localidad en el próximo i 
de 1939, este Ayuntamiento y Junta han a. 
dado proceder al arriendo á venta libre, por m 
c ío  de uno á cinco añ )s, á cuyo efecto se oeleb 
rá la primera subasta el día 7 de Octubre pn; 
mo, á las diez de la mañana, y la segunda, elf 
si no se obtuviese resultado, se celebrará el ara 
do á la exclusiva, por un año, en los días 27 de. 
tado Octubre y 6 y 16 de Noviembre; todo con:, 
me al pliego de condiciones que obra en la secrs 
ría municipal.

Riela 27 de Septiembre de 1908.—El Alen. 
Gregorio Gutiérrez.

Salvatierra.
Intentados sin efecto los encabezamientos 

míales para hacer efectivo el cupo de consiL 
señalado á esta localidad para el año 1909, y a 
dado proceder al arriendo á venta libre y con 
exclusiva conforme dispone el Reglamento t 
rige este impuesto, se anuncian al público las r? 
peotivas subastas, que tendrán lugar en la& 
Consistorial los días 10, 20 y 30 de Octubre p- 
ximo, 9 y 19 de Noviembre inmediato, de ons 
doce de su mañana y bajo los pliegos de oondit 
nes que estarán de manifiesto en la secretaría 
Ayuntamiento; advirtiendo que la primera 
por uno á cinco años y sólo por uno las suce?:3 
que tendrán lugar si las anteriores quedan: 
siertas.

Salvatierra 26 de Septiembre de 1908.—£■ 
calde, Enrique Lampérez.

Sos.
Desde hoy, y por término de quince dD 

hallan expuestas en la secretaría, durante lasí; 
de oficina, las cuentas municipales correspo^ 
tes á los años 1905, 1906 y 1907, las que p-’’ 
examinar y reparar todos los vecinos que lo c' 
men procedente.

Sos 26 de S ptiembre de 1908.—El Al^ 
Cristóbal Almárcegui.
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